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TEMA: información incompleta.

CASO: Se solicitó información relacionada con contratos celebrados por el Tesorero Municipal en los años 2017 2018, 2019 y 2020 como contratos, justificación, beneficios y simulaciones o costos fuera de rango.

El Sujeto Obligado proporcionó dos direcciones electrónicas, en las que supuestamente obra la información requerida, asimismo refirió que no se encontraron simulaciones o costos fuera de rango. El Recurrente se inconformó manifestando que la información se encuentra incompleta.

PROPUESTA: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 161 faculta a los sujetos obligados para que, en aquellos casos, que les requieran información que ya se encuentre previamente publicada en sitios electrónicos, hagan de conocimiento a los recurrentes, el procedimiento que deben seguir para allegarse de los documentos solicitados.

En el presente asunto en particular, la dirección electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado resultó que no se apegó al artículo 161 antes referido, toda vez que, no se entregó el procedimiento preciso y la información que ahí se encuentra disponible no contiene todo lo requerido por el particular. En consecuencia, se tiene que la información no atiende en su totalidad los requerimientos planteados.

DETERMINACIÓN. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad y se modificó la respuesta del Sujeto Obligado. Se ordenó entregar la información requerida por el particular.
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dos (2) de junio de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Hlk53502863][bookmark: _Hlk53482430]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021, 01508/INFOEM/IP/RR/2021, 01509/INFOEM/IP/RR/2021 y 01510/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por -----------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc73048195]ANTECEDENTES

1. El día cuatro (4) y cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00093/HUIXQUIL/IP/2021, 00096/HUIXQUIL/IP/2021, 00095/HUIXQUIL/IP/2021 y 00094/HUIXQUIL/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00093/HUIXQUIL/IP/2021
Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2018, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad


00096/HUIXQUIL/IP/2021
Solicito los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS, S.A DE C.V.” en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, sus entregables, su justificación, el documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido, y si existe alguna observación o expediente levantado por contraloría interna municipal.

00095/HUIXQUIL/IP/2021
Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2020, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, así como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad

00094/HUIXQUIL/IP/2021
Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2019, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
00093/HUIXQUIL/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información número 00093/HUIXQUIL/IP/2021, que a letra dice: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2018, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Administración y Contraloría Interna Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración:” SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic), se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00093/HUIXQUIL/IP/2021, de fecha 4 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, Que a la letra señala: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2018, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad?." (SIC) En atención a lo solicitado y de conformidad con las atribuciones, responsabilidades y funciones de esta contraloría Interna Municipal previstas en los artículos 96 y 97 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, me permito informarle que atendiendo los lineamientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento respectivo esta Contraloría Interna Municipal no ha detectado simulaciones, o costos fuera de rango competitivo de los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustín Olivares en el año 2018. Sin más por el momento le envió un cordial saludo”. (sic), se adjunta formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

00096/HUIXQUIL/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información número 00096/HUIXQUIL/IP/2021, que a letra dice: “Solicito los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS, S.A DE C.V.” en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, sus entregables, su justificación, el documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido, y si existe alguna observación o expediente levantado por contraloría interna municipal.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Administración y Contraloría Interna Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración:” SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic), se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00096/HUIXQUIL/IP/2021, de fecha 4 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, Que a la letra señala: “Solicito los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS, S.A DE C.V.” en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, sus entregables, su justificación, el documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido, y si existe alguna observación o expediente levantado por contraloría interna municipal." (SIC); En atención a lo solicitado y de conformidad con las atribuciones, responsabilidades y funciones de esta contraloría Interna Municipal previstas en los artículos 96 y 97 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, me permito informarle que en relación a; si existe alguna observación o expediente levantado por contraloría interna municipal, sobre los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS, S.A DE C.V.” en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, esta Contraloría Interna Municipal cuenta con un expediente de investigación, el cual se encuentra en trámite. Sin más por el momento le envió un cordial saludo”. (sic), se adjunta formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

· ANEXO LP IR.pdf: Refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# asimismo, refiere el procedimiento a seguir para llegar a la información.

· RESPUESTA 096.pdf: Contiene dos oficios, el primero es de la Directora General de Administración mediante el cual refiere que pone a disposición el proceso a seguir para acceder a la información solicitada. El segundo oficio es de la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones mediante el cual refiere que la información requerida se encuentra en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web. 


· CIM EA 399 03 2021.pdf: Documento suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual refiere que en los contratos celebrados con “Grupo ARGOG y ASOCIADOS. S.A de C.V en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, se cuenta con un expediente en investigación, el cual se encuentra en trámite.


00095/HUIXQUIL/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información número 00095/HUIXQUIL/IP/2021, que a letra dice: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2020, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, así como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Administración y Contraloría Interna Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración:” SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic), se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00095/HUIXQUIL/IP/2021, de fecha 4 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, Que a la letra señala: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2020, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad?." (SIC) En atención a lo solicitado y de conformidad con las atribuciones, responsabilidades y funciones de esta contraloría Interna Municipal previstas en los artículos 96 y 97 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, me permito informarle que atendiendo los lineamientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento respectivo esta Contraloría Interna Municipal no ha detectado simulaciones, o costos fuera de rango competitivo de los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustín Olivares en el año 2020. Sin más por el momento le envió un cordial saludo”. (sic), se adjunta formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

· ANEXO AD.pdf: Refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# asimismo, refiere el procedimiento a seguir para llegar a la información, indicando el número de registro en donde consta la información requerida.

· RESPUESTA 095.pdf: Contiene dos oficios, el primero es de la Directora General de Administración mediante el cual refiere que pone a disposición el proceso a seguir para acceder a la información solicitada. El segundo oficio es de la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones mediante el cual refiere que la información requerida se encuentra en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web.

· ANEXO LP IR.pdf Refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# asimismo, refiere el procedimiento a seguir para llegar a la información.

· CIM EA 398 2021.pdf: Documento suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual refiere que no se ha detectado simulaciones o costos fuera de rango competitivo de los contratos mayores a $300,000 peros que celebró el tesorero municipal en el año 2020.

00094/HUIXQUIL/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información número 00094/HUIXQUIL/IP/2021, que a letra dice: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2019, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Administración y Contraloría Interna Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración:” SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic), se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00094/HUIXQUIL/IP/2021, de fecha 4 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, Que a la letra señala: “Solicito copia digital de todos los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustin Olivares en el año 2019, junto con su entregable, su justificación, y si contraloría municipal detecto simulaciones, o costos fuera de rango competitivo, asi como el impacto que tuvo en beneficio de la ciudad?." (SIC) En atención a lo solicitado y de conformidad con las atribuciones, responsabilidades y funciones de esta contraloría Interna Municipal previstas en los artículos 96 y 97 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, me permito informarle que atendiendo los lineamientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento respectivo esta Contraloría Interna Municipal no ha detectado simulaciones, o costos fuera de rango competitivo de los contratos mayores a $300,000.00 pesos que celebro y firmo el tesorero municipal C.P. Agustín Olivares en el año 2019. Sin más por el momento le envió un cordial saludo”. (sic), se adjunta formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
· ANEXO LP IR.pdf: Refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# asimismo, refiere el procedimiento a seguir para llegar a la información, indicando el número de registro en donde consta la información requerida.
· RESPUESTA 094.pdf: Contiene dos oficios, el primero es de la Directora General de Administración mediante el cual refiere que pone a disposición el proceso a seguir para acceder a la información solicitada. El segundo oficio es de la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones mediante el cual refiere que la información requerida se encuentra en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web fracciones XXIX, incisos a) y b).
· ANEXO AD.pdf: Refiere que la información se encuentra en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# asimismo, refiere el procedimiento a seguir para llegar a la información, indicando el número de registro en donde consta la información requerida.
· CIM EA 397 03 2021: Documento suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual refiere que no se ha detectado simulaciones o costos fuera de rango competitivo de los contratos mayores a $300,000 peros que celebró el tesorero municipal en el año 2019.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El treinta (30) de marzo, cinco (5) de abril, de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como: 


01488/INFOEM/IP/RR/2021

  Acto impugnado: “Electrónica”; y,
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado dejo transcurrir los 15 días hábiles , para indicarme que consulte un link. Pero derivado de la búsqueda exhaustiva en los portales, la información esta incompleta, omite el sujeto obligado muchos contratos. Solicito me envie la relación solicitada!” (Sic)


01508/INFOEM/IP/RR/2021

Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado”; y,
Razones o Motivos de inconformidad: “La información es incompleta, solo refiere que hubo un co trato, pero no lo muestra en su totalidad, por lo que se niega a transparentar la información” (Sic)

01509/INFOEM/IP/RR/2021

Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado”; y,
Razones o Motivos de inconformidad: “La información es incompleta, no cuadra con lo ejercido, ni el consecutivo. Mi solicitud fue clara y se negaron a proporcionar la relación , cuando su portal esta incompleto dolosamente” (Sic
	
01510/INFOEM/IP/RR/2021

Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado”; y,
Razones o Motivos de inconformidad: “La información es incompleta, faltan mas documentos, que no suben a la Plataforma de manera dolosa, cuando no manifiestan por escrito que es toda la imformacion solicitada” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) y nueve (9) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

5. En la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)


1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el Sujeto Obligado remitió informe justificado, el cual no se puso a la vista del recurrente porque no modifica su respuesta inicial; sin embargo, se notificará junto con la presente resolución.

1. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, asimismo el día veintisiete (27) de mayo del mismo año, se realizó la ampliación del plazo para emitir resolución, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc73048196]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc73048197]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc73048198]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del cinco (5) al veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidades los días (30) de marzo y cinco (5) de abril de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc73048199]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.


12. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

13. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

14. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

15. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

16. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

17. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

18. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

19. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

20. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

21. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

22. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
[bookmark: _Toc73048200]CUARTO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó la siguiente información:

23. De los contratos mayores a 300,000.00 que celebró el Tesorero Municipal en el año 2018, 2019, 2020:
a) Contratos;
b) Entregable
c) Justificación;
d) Simulaciones o costos fuera de rango; y,
e) Impacto que tuvo en beneficio de la ciudad.

23. De los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS S.A DE C.V en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020:

a) Contratos;
b) Entregables;
c) Justificación;
d) Documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido; y,
e) Si existieron observaciones o expediente por parte de la contraloría interna.

1. El Sujeto Obligado entregó direcciones electrónicas en donde, supuestamente, obra la información solicitada.

1. El Recurrente presentó inconformidad argumentando que la información se encuentra incompleta.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la puesta a disposición de información en una modalidad o formato al solicitado.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc73048201]QUINTO. Estudio y resolución del asunto 

[bookmark: _Toc73048202]I. De la Fuente Obligacional

27. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa a contratos celebrados en los años 2018 a 2020 por más de 300, 000 pesos y, contratos de los años 2017 al 2020 con una empresa de la cual refiere el nombre.

28. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que se entregó diversas ligas electrónicas, en las que, a su dicho, contiene la información requerida por el particular.

[bookmark: _Toc73048203]II. De la información disponible en sitios electrónicos.

29. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que, los Sujetos Obligados proporcionen la información por el medio solicitado; no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

30. El primer punto a analizar es que la ley en materia contempla información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

31. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
32. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

33. En respuesta, el Sujeto Obligado refirió las siguientes direcciones electrónicas: 

· http://wwwipomex.org.mx/portal.htm#
· https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web

34. Indicando en cada una de las solicitudes el procedimiento a seguir para allegarse de la información, así como también indicó que la información solicitada por el Recurrente se localiza en los siguientes registros:

[image: ]

35. De la revisión que realizó la ponencia resolutora, se apreció que la información no es suficiente para colmar el derecho del recurrente por las siguientes razones:

· El procedimiento que proporcionó el Sujeto Obligado únicamente dirige a los procedimientos de adjudicación directa y no así a las licitaciones públicas o invitación restringida.;
· Contienen información de contrataciones menores a $300,000.00;
· Únicamente contienen los contratos, más no el resto de la información;
· Algunos registros no cuentan con contratos.

36. Derivado de lo anterior, se considera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado no cumple con lo dispuesto en el artículo 161 antes citado. Al no cumplir con lo dispuesto en precepto legal, dicha información no colma el derecho accionado por el recurrente, toda vez que, como se ha mencionado con anterioridad, el derecho de acceso a la información pública se basa en entregar toda aquella información que se encuentre en documentos y, que éstos sean generados, administrados o poseídos por los sujetos obligados.

37. Entonces, se tiene que el Sujeto Obligado en ningún momento negó contar con la información en el formato elegido por el recurrente, tan es así que emitió direcciones electrónicas en donde supuestamente obra dicha información; sin embargo, después de una revisión a los sitios electrónicos se apreció que no es así. En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos en donde conste la información requerida por el particular.

[bookmark: _Toc73048204]III. Simulaciones o costos fuera de rango competitivo.

38. El Sujeto Obligado, refirió, a través del Contralor Interno Municipal que, no ha detectado simulaciones o costos fuera de rango competitivo. No se debe perder de vista que el área que contestó, es el área que de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias debe contar con la información relativa a este punto de la solicitud.

39. En consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


40. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

41. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se que se atendió la solicitud sobre este punto de las solicitudes.
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42. La entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

43. Es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

44. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“ (Sic) [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


45. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:4]” (Sic)  [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


46. Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“(Sic)  [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


47. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:6]  [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


48. En el recurso de revisión 01508/INFOEM/IP/RR/2021, el recurrente solicitó saber si en los contratos celebrados con GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS, S.A DE C.V en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 existió alguna observación o expediente levantado por la contraloría.
 
49. Se aprecia que el requerimiento del particular, va encaminado a que el Sujeto Obligado entregue una respuesta a un cuestionamiento y el acceso a un documento que genere, administre o posea, lo que a todas luces es atendible a través del ejercicio de un derecho de petición.

50. El Sujeto Obligado, en aras de atender la respuesta del recurrente, manifestó que, la Contraloría Interna Municipal cuenta con un expediente de investigación, el cual se encuentra en trámite.

51. La respuesta que emitió el Contralor Interno Municipal da contestación al cuestionamiento realizado por el recurrente, por lo tanto, aún y cuando no es materia del derecho de acceso a la información, se atendió dicho requerimiento, por lo que se tiene por colmado.

52. Ahora bien, de ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.
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53. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

54. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



55. De la naturaleza de la información que se ha ordenado entregar, se infiere que contiene los siguientes datos personales que deben ser clasificados como confidenciales, tales como por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.
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56. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

57. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

58. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

59. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

60. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

61. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 
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62. Observando que, quien solicitó la licencia de funcionamiento es una persona física, es necesario precisar que éstas, deben presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

63. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

64. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

65. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que el Registro Federal de Contribuyentes únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos.

66. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

67. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba su eliminación de las versiones públicas.

68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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69. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXIX, fracción A y B establece: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito. 

70. Asimismo, el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece: 

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:

(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

(…)

71. En el asunto que nos ocupa analizar, el requerimiento formulado por el particular, trata de una obligación de transparencia común y por tanto la misma debe estar publicada de forma permanente y actualizada el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX). 

72. Por lo tanto, que se determina girar oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.
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73. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 161 faculta a los sujetos obligados para que, en aquellos casos, que les requieran información que ya se encuentre previamente publicada en sitios electrónicos, hagan de conocimiento a los recurrentes, el procedimiento que deben seguir para allegarse de los documentos solicitados.

74. En el presente asunto en particular, la dirección electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado resultó que no se apegó al artículo 161 antes referido, toda vez que, no se entregó el procedimiento preciso y la información que ahí se encuentra disponible no contiene todo lo requerido por el particular. En consecuencia, se tiene que la información no atiende en su totalidad los requerimientos planteados.

75. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad y se modificó la respuesta del Sujeto Obligado. Se ordenó entregar la información requerida por el particular.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021, 01508/INFOEM/IP/RR/2021, 01509/INFOEM/IP/RR/2021 y 01510/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los considerandos QUINTO Y SEXTO de la presente resolución.
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76. De los contratos mayores a 300,000.00 que celebró el Tesorero Municipal en el año 2018, 2019, 2020:
a. Contratos;
b. Entregable;
c. Justificación; y
d. Impacto que tuvo en beneficio del Municipio.
76. De los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS S.A DE C.V en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020:
a) Contratos;
b) Entregables;
c) Justificación;
d) Documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido; y,
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ----------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

SEXTO. Se hace del conocimiento de ------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

OCTAVO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.
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